
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

23188 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que se aprueba 
el proyecto de nueva instalación de un centro de 
manipulación de ajos en Viella (Alicante), pro
movida por «Ajotache, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, como 
consecuencia de la Orden ministerial de este Departamento de 
fecha 1 de diciembre de 1982, y del cumplimiento de cuanto en la 
misma se establece.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto de nueva instalación de un cen
tro de manipulación y deshidratación de ajos, promovido por 
«Ajotache, S. A.», en Villena (Alicante), por un presupuesto de 
37.207.175 pesetas-, la subvención máxima a percibir será del 
20 por 100 y no sobrepasará los 7.441.435 pesetas, con cargo 
al presente ejercicio de 1983, aplicación 2l.09.77T.

Dos.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quedé garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Tres.—Se concede un plazo de dieoiocho meses para la ter
minación de las obras, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Subsecretario, Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

23189 ORDEN de 3 de agosto de 1983 sobre ayudas a las 
explotaciones ganaderas acogidas al Reglamento 
Estructural de la Producción Lechera.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 24 de marzo de 
1982 se regula la aplicación de subvenciones para mejoras de 
las explotaciones ganaderas previstas en el Reglamento Estruc
tural de la Producción Lechera, aprobado por Real Decreto 2186/ 
1981, de 3 de julio.

La experiencia recogida en la aplicación de las ayudas en 
el pasado ejercicio económico y la necesidad de incluir otras 
líneas previstas en el Reglamento Estructural aconsejan comple
mentar y ampliar el contenido de la citada Orden ministerial.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 3.° 
del Real Decreto 2186/1981 antes citado, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. 1. A los efectos del punto c) del articulo 3.° del 
Reglamento Estructural de la Producción Lechera no serán con
sideradas como explotaciones de nuevo establecimiento las si
guientes:

a) Las Cooperativas y otras explotaciones lecheras de gru
po y los Centros vecinales de entrega de leche, constituidos 
con posterioridad al 30 de septiembre de 1981, siempre que se 
acredite por su inscripción en el Registro Provisional que sus 
componentes tenían en explotación ganado vacuno de leche en 
la fecha citada.

b) Las explotaciones nuevas que se establezcan por motivo 
de traslado de las ganaderías situadas en zonas urbanas, siem
pre que figuraran inscritas en el Registro Provisional.

2. El Registro Provisional de Explotaciones Ganaderas de 
Producción Lechera permanecerá abierto para las explotacio
nes que se citan en el apartado anterior, mientras no se dis
ponga lo contrario de forma expresa.

Segundo. 1. Se modifica el punto cuarto, apartado a), de 
la Orden ministerial de 24 de marzo de 1982, que queda redac
tado de la forma siguiente:

a) La cuantía máxima del préstamo podrá llegar al 80 por 
100 de las inversiones en el programa de mejora integral de 
la explotación lechera que se apruebe para Cooperativas y otras 
explotaciones de grupo y al 70 por 100 en el resto de las ex
plotaciones registradas.»

2. En sustitución, total o parcial, de la ayuda por vía del 
crédito subvencionado, los titulares de las explotaciones leche
ras que presenten programas de mejora integral para acceder 
a la condición de granja de producción lechera podrán tener 
acceso a una subvención directa de hasta el 25 por 100 de la 
inversión en el caso de Cooperativas y otras explotaciones de 
grupo y hasta el 20 por 100 en el resto de las explotaciones re
gistradas. Dicha subvención directa será incompatible con cual
quier otra ayuda oficial destinada al mismo concepto.

Tercero. 1. Las mejoras a realizar en las explotaciones que 
conlleven aumento de la dimensión de las mismas, en el sen
tido de incrementar el número de vacas alojadas, sólo podrán 
ser objeto de ayudas hasta los límites siguientes:

a) Granjas familiares y de Empresa.—En las explotaciones 
que figuren inscritas en el Registro Provisional con menos de 
31 vacas alojadas sólo podrán ser subvencionables las instala
ciones y mejoras hasta 31 vacas y la adquisición de ganado 
para la diferencia entre las inscritas y este limite.

En las explotaciones que figuren inscritas más de 30 vacas 
sólo podrán ser subvencionables las mejoras de explotación 
que se consideren precisas para el número de vacas que figuran 
en el Registro Provisional, y en ningún caso se aplicarán ayu
das a la adquisición de ganado.

b) Granjas de grupo.—El número total máximo de vacas 
computables para las mejoras subvencionables será el que re
sulte de la suma correspondiente después de aplicar a cada 
uno de los componentes del grupo los mismos criterios que en 
el apartado a).

c) Centros vecinales de entrega de leche.—El número máxi
mo de vacas computable para las mejoras por componente del 
Centro vecinal será de 10. pudiendo 9er subvencionable el ga
nado adquirido hasta llegar a este número de vacas.

2. La concesión de ayudas para mejoras que impliquen la 
incorporación de ganado a la explotación quedarán condicio
nadas al saneamiento previo del ganado existente en la misma, 
a la exigencia de que el ganado de nueva incorporación posea 
garantía sanitaria oficial y a que éste sea introducido en la 
explotación después de que se hayan realizado en la misma 
todas las mejoras necesarias para reunir los requisitos exigidos 
a las granjas de producción lechera.

Cuarto. 1. La concesión de subvenciones por unidad de me
jora concreta realizada podrá aplicarse a las siguientes realiza
ciones:

a) Dotación de ordeño mecánico.
fe) Dotación de tanques refrigerantes u otro sistema de refri

geración de leche.
c) Dotación de los medios auxiliares necesarios para los 

procesos de recolección y conservación de forrajes.
d) Establecimiento de cercas para el pastoreo del ganado.
e) Transformación en regadío cuando se destine a intensi

ficación de la producción forrajera.
f) Construcción y mejora de establos y anexos.
g) Instalación eléctrica en baja tensión y de agua corrien

te en establos y dependencias anexas
h) Implantación de praderas polifitas y otras.
i) Adquisición de hembras reproductoras bovinas.

2. Las ayudas que se podrán conceder para las mejoras an
tes citadas serán de las siguientes cuantías:

— Hasta el 30 por loo de su coste de adquisición para las 
mejoras de los apartados a), b) y c).

— Hasta el 40 por 100 del coste de adquisición de los ma
teriales utilizados en su realización para las mejoras de los 
apartados d) y e).

— Hasta el 30 por 100 del coste de adquisición de los mate
riales utilizados en su realización para las mejoras de los apar
tados f) y g).

— Hasta el 50 por 100 del coste de adquisición de las se
millas y fertilizantes necesarios para su implantación, en el 
caso de la mejora del apartado h).

— Hasta el 20 por 100 del costo de adquisición, en el caso 
del apartado i).

3. Los limites fijados en el apartado 2 se incrementarán 
hasta en 10 puntos porcentuales en el caso de Cooperativas 
y otras explotaciones de grupo, excepto en el del apartado i), 
que será de hasta cinco puntos.

4. La Dirección General de la Producción Agraria, con el 
concurso de la Estación de Mecánica Agrícola y a instancia de 
los fabricantes que lo soliciten, determinará los sistemas de re
frigeración de leche subvencionables, previas las comprobacio
nes que se consideren necesarias.

Asimismo, con carácter general, determinará los medios au
xiliares objeto de subvención referidos en el apartado c).

5. La cuantía máxima de las subvenciones contempladas en 
los apartados anteriores no podrán ser superiores, por vaca 
alojada subvencionable, a las que fije anualmente la Dirección 
General de la Producción Agraria.

8. Al objeto de la determinación de importe máximo de la 
subvención por reproductora adquirida por la Dirección Gene
ral de la Producción Agraria se fijará, con periodicidad anual, 
el valor de referencia correspondiente.

Quinto. 1. La concesión y el pago de las subvenciones apro
badas quedarán supeditadas a la realización de las mejoras en 
los plazos previstos.

2. La realización de la mejora integral deberá efectuarse en 
el plazo máximo de un año a partir de la formalización de la 
ayuda. En aquellas mejoras que por sus características preci
sen un mayor periodo de ejecución, y previa justificación téc
nica, este plazo podrá ampliarse.

3. La inversión aprobada para mejoras integrales con dere
cho a ayuda no podrá rebasar la cifra de 15.000.000 de pesetas 
en el caso de explotaciones individuales y de 50.000.000 de pe
setas en el caso de explotaciones cooperativas y de grupo.


